
27264 Jueves 29 agosto 1985 BOE núm. 207

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

En fe de lo cual los Plenipotenciarios han firmaáo el presente
Convenio. .

Hecho en Viena el 17 de febrero de 1984; en dos originales en
español y en alemán, igualmente auténticos.

El presente Convenio entrará en vigor el día I de octubre de
1985, primer día del tercer mes siguiente a contar desde la fecha en
que haya tenido lugar el Canje de -Instrumentos de Ratificación,
según se establece en su artículo 22.

El Canje de Instrumentos de Ratificación se realizó en Madrid
el 23 de julio de 1985.

1.0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid, I de agosto de í985.-E1 Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, José Manuel Paz Agüeras.

18561 REAL DECRETO 148411985. de 1 de agosto, de
traspaso de servicios de la Administraci6n del Estado
a- la Comunidad Foral de Navarra. en materia de
Patrimonio Arquitect6nico. control de calidad de la
edificaci6n y-vivienda.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en. su disposición
transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral
de Navarra de las. facultades y competencias que conforme a la
misma le competen, se realizará preVIo acuerdo con la Diputación
Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real
Decreto.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las
normas refuladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración de Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la Junta de Transferencias que prevé su articulo 2.°, ésta, traRS
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en
materia de Patrimonio Arquitectónico, control de calidad de
edificación y vivienda, adoptó en su reunión del dia 2 de julio de
1985 el oportuno acuerdo que para su efectividad exige la aproba-
ción por el Gobierno mediante Real Decreto. .

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de lO de agosto, de Reintegra
ción y ~ejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta
de los MInistros de Obras Públicas y Urbanismo y de Administra
ción Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 31 de julio de 1985,

D \'S P O N G O: .

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen
cias de fecha 2 de julio de 1985, por el que se transfieren funciones
y servicios de la Administración del Estado, en materia de
Patrimonio Arquitectónico. control de calidad de la edificación y
vivienda a la Comunidad Foral de Navarra,

Art. 2.° En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
ForáI de Navarra las funciones y servicios- a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto en
los términos y condiciones que allí se especifican.

An. 3.° Los trasp8S0S a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la
entrada tn vigor del presente Real Decreto, los actos administrati
vos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y. nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento de
la adopctón del acuerdo que se transcribe como anexo _del presente
!teal Decreto. - .

Art. 4.0 1. Los créditos prespuestarios integrantes del coste
efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación
2.1 del anexo, serán dados de baja por los importes que correspop
dan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, mediante el oportuno expedi~te de modificación presu-
puestaria. . . , .

2 Los ctéditos presupu~os que se .determinan con arreg\O
a la relación número 2.2 del anexo, que no forman parte del coste

Por la República de Austria,
ERWIN LANC.

Ministro Federal de Asuñtos 'Exteriores

Por España,
FERNANDO MORAN,

Ministro de Asuntos Exteriores

Artículo 18

1. Los tribunales de una de las partes contratantes rechazarán
la demanda cuando exista otra fundada en los mismos hechos, con
el mismo objeto y entre las mismas partes ante un tribunal del otro
Estado y pueda dictarse una resolución susceptible de ser recono
cida y ejecutada en virtud del presente Convemo.

2. Sin embargo, los tribunales de cada una de ·Ias partes
contratantes podrán decretar las medidas provisionales o cautelares
previstas en su legislación, cualquiera que sea el tribunal que
conozca del fondo del litigio.

Artículo 21

Las dificultades derivad8s de la aplicación e interpretación del
presente Convenio se resolverán por via diplomátiCl\;

Artículo 22

1. El presente Convenio está sujeto a ratificación. El Canje de
los Instrumentos de Ratificación tendrá lugar en Madrid a la
brevedad posible.

2. Este Convenio entrará en vigor el primer día del tercer ll1es
a contar desde la fecha en que haya tenido lugar' el Canje de
Instrumentos de Ratificación.

Artículo 19

1. El prescnte Convenio no afectará a otros acuerdos que
regulen en sectores particulares el reconocimiento y ejecución de
resoluciones judiciales y otros títulos ejecutivos, en vigor entre
ambas partes.

2. El presente Convenio no afectarán las normas más favora
bles de Derecho interno de las partes contratantes que faciliten el
reconocimiento y ejecución de las resoluciones y transacciones
judiciales y documentos públicos ejecutivos.

Artículo 2J

_ El presente Convenio tendrá duración ilimitada. Podrá ser
denunciado por escrito en cualquier momento. Sus efectos cesarán
seis meses después del día de la recepción de IadenlUlCia por el
Ministerio de Asuntos Exteriores del otro Estado.

Artículo 20

El presente Convenio solamente se aplicará a las resoluciones
judiciales dictadas, a las transacciones judiciales concluidas y a los
documentos públicos y actas notariales con fuerza ejecutiva otorga-
dos a partir de la fecha de entrada en vigor. .

Artículo 17

1. Las transacciones Judiciales, los documentos públicos y las
actas notariales en matena civil y mercantil serán reconocidos y
ejecutados en la otra parte contratante como resoluciones judiciales
SI en el Estado de origen son ejecutivos.

2. Lo mismo se aplica a las transacciones y acuerdos celebra
dos en materia de alimentos ante los. organismos públicos austria
cos encargados de la tutela de los menores, entre el propio
organismo, como representante del alimentista y el obligado a
prestar alimentos.

3. Para la admisión de la ejecución y el procedimiento se
aplicarán por anaJogía los artículos 13 -a 16.

4. El tribunal requerido deberá limitarse a comprobar:

a) Si se han presentado los documentOs n~esarios.

b) Si la ejecución no es manifiestamente contraria al orden
{lúblico del Estado requerido.

c) 'Original o copia auténtica del acta de notificación o de otro
documento en el que conste que la resolución ha sido notificada a
la parte contra la que deba llevarse a efecto la eJecución. .

d) -En el caso de qUe el demandado no hubIera comparecido
en el procedimiento en el que se hubiese dictado la resolución,
original o copia auténtica del documento o documentos de los que
resulte que; el escrito que sirve para iniciar el procedimiento ha sIdo
debidamente trasladado al demandadó.

e) Traducción de los documentos me.ncionados en los aparta
dos precedentes, en la lengua del Estado requerido, certificada
conforme por traductor jurado, por agente diplomático o consular
de cualquiera de los Estados contratantes.

2. Los documentos enumerados anteriormente están dispensa
dos de legalización y de cualquier -otra formalidad..
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sea la conservaciónom~ del l"'trimonio edificado y actuacio
nes protegibles en matena de viVIenda.

h) Prosramacion de las actuaciones de control de calidad de
obras de edificación de promoción pública y supervisión de
programas de COntrol de edificación de prom<>ción privada; el'ecu
ci6n por si o p.o< laboratorios homologados del control de la ca idad
y la promoción de la calidad de la edificación.

i) Conservación, funcionamiento. entretenimiento e inspec
ci6n de las instalaciones de luminotecnia en monumentós o
conjuntos monumentales del patrimonio ~uiteetónico.

2. Con el fin de uegurar el desenvolVImiento de la Jestión
pública inmobiliaria, te crea una comisión informativa mixta de
viviendas, cuyos miembros serán designados por el IPPV y la

• Comunidad Foral La Comisión establecerá su j>TOpia metodologia
de trabajo y definiré un sistema de colaboraCión respecto de las
funciones traspasadas, debiendo reunirse al menos una vez bimes
tralmente y con un periodo de vigencia no itiferior a un ano.

3. Surtirán plenos efectos las inscrlpeiones efectuadas en los
Regisuns de Enl1dades lnmobialiarias, que al efecto se creen en la
Comunidad Foral para aquellas sociedades CIl~domicilio se
ubique en el imbito territorial de la misma y que rasen inscritas
en el Registro existente en el Ministerio de O S "Públicas y
Urbanismo. .

3. SnviciOSle funciones que continúan co"espondiendo a la
Administración e{Estado. . .

Seguirán siendo ejercidas por los Organos correspondientes de
la Administración de! Estado las siguientes funciones:

. a) Normativa técnica básica de la edificación que sea aplicable
8 todo el territorio del Estado, así como su alta inspección.

b) Bases Ycoordinación del sector vivienda, v;nculadas a la
planificación ~neral de la actividad económica.

e) La promoción pública estatal de vivienda con destino a los
Patronatos de las FuelZas Armadas y de la Seguridad del Estado y
funcionarios estatales, así como el ejercicio de las aetuaciOItes
directamente derivadas de necesidades de la Administración deol
Estado y acciones de emergeil~ sin perjuicio de la necesaria
cooperación con la Comunidad Foral.

d) Establecimiento-y homologación de los procedimientos de
ensayos de control de calidad de la -edificación. -"

e) La elaboración y supervisión de proyeclos de ejecución de
obras para orpnismos de la Administración del Estado, así como
la adopción de medidas de conservación y mejora del Patrimonio
Arquitectónico que depende del mismo y la actuación en relación
con los edificios del Estado.

/)Homologación de sellos y marcas de calidad de materiales.
productos, equipos y .sistemas utilizados en la edificación. QUe
tenpn validez sobre el territorio de todo el Estado.

g) La ordenación técnica de las profesiones vinculadas a la
edificació~ y arquitectura sin perjuicio de las competencias de los
Col~os Oficiales en -sus' respectIVOS ámbitos profesionales.

h) Dis\ribución, oida la Comunidad Foral, entre Comunida-
-des Autónomas de subvenciones estatales para la mejora de .la
vivienda rural y para la conservación del Patrimonio de Corpora
ciones Locales; de préstamos a las Corporaciones Locales y sus
ótpflOS de gestión para la promoción pública y de ayudas para las
flCluaciones proleiibles en materia de vivienda.

4. Funciones concwrentes y compartidas entre"la Administra·
ción túl Estado y la tú fa Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación

Se desarrollatlin coordinadamente entre la Administración del
Estado y la de la Comunidad Foral, de .conformidad con .los
mecanismos que en cada caso se señalan, las siguientes funciones:

a) La Comunidad Foral de Navarra facilitará a la Administra
ci6nde! Estado los.datos estadlsticos relativos a las materias objeto
del presente traspa$c> siguiendo la metodologia estadistica existente
o la que, en su caso, se establezca de forma que quede garanti~
su coordinación e intearaeión en el resto de la informaclón
estadística de ámbito estatal. .

b) Desarrollo Yfomento de la investigación en las materias a
que se refiere este Acuerdo y de acciones· encaminadas a la
itiformaci6n y ditilsión de dichas materias.

c) Catalogación e inventario de los monumentos y posibles
medidas de actuación en los mismos.

d) ActUaciones de los órganos de control de calidad de
edificación y formación de personal adecuado.

e) Elaboración de modelos indicativos de funcionamiento de
las organizaciones de control ~e calidad ~e la edificación, jn~I~.
yendo la definición de los medlos necesanos para la orgaOlzaclOn
de un nivel implantable a la totalidad de la edificación en toda la
Nación. .

t) Supervisión y homologación de laboratorios pata la calidad
de la edificación.

FJ Ministro dt la PrftideDcia,
JAVJER MOSCOSO DEL pJt.ADO Y NUÑOZ

efectivo, se librarán directamente por el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, Instituto para la Promoción PUblica de la
Vivienda, a la Comunidad Foral de Navarra, de f<>rma que ésta
pueda disponer de Jos f<>nd<>s con la antelación necesaria para su
aplicación en el presente~o al objeto para el que estaban
previstos.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vi¡or el mismo
dia de su publicación en el _tin Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1985.
JUAN CARLOS R.

2. ltúntificación tú los servicios t¡IU! se transfieren y tú las
funciones t¡IU! asume IIlComllllitb>d Foral.

1. La Comunidad Foral de Navarra ejercetli dentro de su
ámbito tenitorial las siguientes funciones que, en materia de
patrimonio arquitect6nico, control de la calidad de la edificaci6n y
vivieoda, venia realizando la Administración del Estado, a trav~

del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo:

a) ElaboraciÓll de la normativa propia en materia de vivienda.
inspección y conunl de su cumplimiento y del de la normativa
general del Estado, incoaci6n, tramitación y resolución de expe
dientes administrativos derivados de S1I infracción.

b) Programación, conunl, calificación JI secuimiento en el
territorio foral de viviendas de protección oficial y expedientes de
ieltabilitaci6n de pro.m<>ciÓll privada, aplicando ia normativa
estatal con las peculiaridades que pudieran establecerse a propuesta
de la Comunidad Foral y sin perjuicio de las competencias que en
materia tributaria correspondan a la Comunidad Foral

c) Gestión y resoluci6n de los expedientes de concesi6n de
ayudas económica...,ersonales para adquisición de viviendas de
protección oficial y rehabilitación en el ámbito del territorio foral,
de acuerdo con la normativa y procedimiento establecidos por el
Estado ~ la Comunidad Foral .

d) Promoción pública de viviendas y adquisici6n de suelo
destinado a tal fin, en el ámbito foral.

e) Convenios con Corporaciones Locales y sus órganos de
gestión como forma de promoción pública.

/) Estudios básicos, gesti6n y adopción de medidas para la
rehabilitación, mejora y conservación del patrimonio arquitectt?
nico sobre el Que ejena funciones la Comunidad Foral.

g) Gestión y resolución de subvenciones a patronatos, corpo.
raciones locales, cooperativas y sociedades de ámbito ~oral cuyo fin

Que en el Pleno de la Junla de Transferencias celebrado el 2 de
julio de 1985, se adoptó AcUerdo sobre transfem>cia de aervicios
estatales·a la C9munidad Foral de Navarra, en materia de·
Patrimonio Arquitectónico, conunl de la calidad de la edificación
y vivienda, en los i&miDos que a continuación se reproducen:

l. Preceptos de fa Corutitución y de fa Ley Orgánica tú
Reintegración y Amejoramiento túl Rigimen Foral tú Navarra. en
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la;
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen
cia.

.A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta
de la Ley Ot¡ánica de Reintegración y Amejoramiento delllégimen
Foral de Navarra y en el RcaI Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de lIC)IOrdo con lo dispuesto en los artlcuJos 148.1.3.°
de la Constitución, y 44.1 y 9 de la citada Ley 0I)ánica,
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia
exclusiva en materia 'de vivienda y patrimonio monumental y
arquitect6nico. Por su parte, el articulo 149.1., II Y 13 de la
Constitución reserva al Estado la competencia exclusiya sobre:
Regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de
todos los españoles, bases de ordenación del credito Y bases Y
coordinación de la planificación económica.

-En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones y servicios correspondientes a sus competencias en
materia de patrimonio arquitectónico, control de calidad de la
edificación y vivienda.

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer Y don JOIé Ant<>DÍo Razquin LizAiraga,
Secretarios de la Junta ele TransfetblCias prevista en el articulo 2.°
del Real D<crelo 2356/1984, ele .de diciembre, que establece las
nonnas reguladoras de 11 transferencia de servicios de la ·Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra", .

CERTIFlCAN



27266 Jueves 29 agosto 1985 BOE núm:207

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la orpnización de la Función fública de
la Comunidad Foral de Navarra, en los térm1nos preVIstos en el
articulo 7.0 del Real Decreto 2356/1984, el personal que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
notificará a los interesados el traspaso' y su nueva situa~ión
administrativa, y remitirá al órpno competente de la Comumdad
Foral c:opia cenificada de todos los expedientes del personal
transferido, así como lOS certificados de ~beres referidos a las
cantidades devenaadas durante el ailo 1984. '.

II. No se traspasan pues10S de trablijo vacantes _

6. Valoración provisional del coste efectivo de-los serviéios
traspasados y de la carga neta asumida fJO' la Comunidad Foral de
Navarra.

l. La valoracíón provisioóal del c:oste efectivo de los se.rvicios
transferidos por el presente acuerdo y de la carsa neta asumida llOI'
la Comunidad Foral, según los presupuestos generales del Estado
de 1985 de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.0 del Real
Decreto'2356/1984 de 19 de diciembre, asciende a 191.455.000
pesetas ya 152.079.'000 pesetas, respectivamente, según detall.e que
fIgura en la relación adjunta número 2.1. .

11. De conformidad con lo establecido en el artí~ulo 8.0 del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la
fInanciación de los servicios que se le transfIeren por el presente
Acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspo..
san. . .

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes,
derechos y obligacion~s adscritos a los servicios traJ.lsferido.s, que se
recogen en el inventano detallad;«> en la relaCión adJunl!! numero 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obhgl!clOnes se
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.0 y 10 del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, así como c0!l las
siguientes especifIcaciones y el detalle c¡ue se IDcluye a contlDua
ción:

1. Las dependencias y los inmuebles, en su caso, 9.ue oc!-lpan
los servicios que se traspasan y. que figuraJ.l en la relaclOn ad~unta
y los bienes muebles afectos a dichos seTVICIOS, que se detallaran en
las actas de traspaso. .; ..

2. Las .actuaciones en curso de ejecución para la promoclon y
adquisición de. viviendas de promoción pÍlbhca, con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado, que se indican en la relación
adjunta número 3. . .. _

Las actuaciones programadas para el ejerciCiO 1985, ~n sus
inversiones correspondientes, para la construcCión y adqwsIClón de
viviendas de promoción pública, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, que se indican en la relacióJ.l m~mero 3.

3 La titularidad con todos sus derechos y obhgaClones sobre
las viviendas, locales comerciales y ~~ones cómpl~mentarias
propiedad del IPPV sitos en el. terntono de la Comumdad. F0!'a1
que se indican en la relación adjunta. El IPPV .~sume las obl¡gaC1.~
nes económicas derivadas de la regularizaClon de la SltuaClon
jurídica f registral de estos bienes inmuebles y de los terrenos en

. !!ue se asienten. Está.obligación com,prenC;1erá los gastos de J!I'O~
lización y escrituraaón y tendrá VIgenCIa durante un penado de
dos afios desde la entrada en viaor del Real Decre.to apmbatorio del
presente texto. La compensaciÓD de estas. obIi&!lci0!1es económicas
toDiará la vía de traspasos del IPPV a lá Com~dad Foral f se
realizará trimestralmente ante el balance de operaciones de regílla
rización ejecutadas por la Comunidad a trimes.tre ven~. .

Asimismo el IPPV se hart CIIJIO de todas las obligaciones
conocidas existentes con anterioridad a la fecha de los traspasos y
seri de cargo de la Administración del~ el-coste derivadG del
cumplimiento y ejecución por l;& Comunidad Foral~.~ senten
cias judiciales que se pronUDC1en en los procesos lDIciados con
anterioridad a la fecha eJe efectividad del tras~ o en los qu~,
iniciados des~ de dic. fbcha, tenpD por objeto el rec:onoa
miento de derechos o situaciones jurldicas, que sean declarados por
sentencia judicial fIrme con anterioridad a la m~a, siempre que
se notifique a la Adminis~ del Estado en tlemJlC? y forma a
efectos de que en tiempo hábil, pueda personarse debidamente.

No obstanie lo anterior, la Administración del Estado no
asumirt el exceso de cargas de urbanización sobre las previstas en
el planeamiento vigente, no contempladas en los proyectos de
ejecución y urbanización que puedan ser exigidas en el momento
de la recepción de las Qbras de uibanizacióft de los poligonos !le
promoción pública.' '. "

4. La Comunidad Foral de Navarra se subroga en la pOSlClon
juridica del IPPV en los contratós de amortización, arrendamientó,
acceso a la propiedad y. co~praventa respecto ~ las viviendas,
locales comerciales y edif¡caclOnes compleJ.llentaryas, pro!J1ovldas
PQr el mismo y que se detallan en la relaCión adjunta nU1!1ero 3.
Dicha subrogación supone la asunción íntegra y con plemtud de
efectos por lA Comunidad Foral de los derechos y obligaciones
.derivados de las regularizaciones contractuales.

5. Los terrenos' propiedad' del IPPV bien sean polígonos
residenciales de grupos de viviendas o Clla1quier otro sitio en el

· territorio de la Comunidad Foral según relación adjunt¡l número 3.
No obstante, y COft los. mismos criterios sedalados en el número 3
de este apartado para el caso del patrimonio edificado, el IPPV
asume las obligactones económÍlts derivadas de la regularización
de la situación )uridica y registrll de esw. terrenos. .
, Las inde1DDlZllciones correspondientes a.l~.expedientesexpr~
piatorios ligados a los medios traspasados e Imciados con antenon
dad a la fecha de efectividad del trasp8SO, serán de 'Ca~o de)a

· Administracit>n del Estado en la '{IartC: que exceda'de ~ mverslon
incluida en la valoración proviSiOnal del coste efectlvo que se
recose en el presente Acuerdo.

6. A partir de la efectividad de los traspasos, la Comunidad
Foral de Navarra se subrop en los ~hos y obl~c!ones.
derivados de los contratos de obras, sunumstros y seTVIClOS y
convenios de cualquier naturaI~a,que se determinan en la r~lación

número 3, así como la partiCipaCión del IPPV en las dlstmtas
Juntas de Compensación en las que esté presente, tanto en matena
de suelo como'de edillcación y que deberán relacIOnarse en las
actas de traspaso. . ,

7. La titularidad 'J la administración de las fianzas y conCIer
tos de fianzas correspondientes a inmuebles sitos o suministros
prestados en el territorio de la Comunidad Foral de Navarra. La
Comunidad Foral hará frente con carácter regular a las devolucIO
nes individuales que se soliciten, tanto de fianzas c01l10 de
eventuales saldos negativos de conciertos de fianzas deposilados
ante el IPPV. La Administración del Estado abonará a la Comuni
dad Foral, mediante liquidación anual, el importe de dichas
devoluciones.

n. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulga el pre5e!!te Acuerdo! ~firmará la
correspondiente aeta de entrega y recepaón de moblhano. eqUipo
y malerial inventariable. .

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que'
relronsfiem. •

. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulga el presente Acuerdo, se procederá
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación ife los servicios transferidos, ~biéndose a tal efecto
la correspondiente aeta de entrega y recepCIón. .

La resolución de los expedientes que se enCllentren en tralDl\a
ción en la fecha de efectividad del traspaso, tendrá lugar de acuerdo
con las previsiones del articulo II del Real Decreto 2356/1984.

9. CrMitM presupuestariM que se tras¡x¡san.

se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los créditos
presupuestarios del ejercjj;io 19U,. iDcluyendo los remanentes

· mcorporab~ del ejercicio anterior, corre.spondien~ a inve!'Sión
nueva por tanto ftO incluidos dentro de la valoraClon proVISional
del coste efectivo de los servicios traspllsados q! consolidables para
ejercicios futuros, que se determinan COll' &JTeIIo a la relación 2.2.

..
lO. Fecha de efectividad de lat,~·

. La transferencia de los servil:ÍOs objc:to d~ presente Acuerdo
tendrá efectividad a partir del dla I de j\!Üo de 1985.

Y pBra que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid, a 2 de julio dé 1985;-Los ~os de .la JU';lta de
Transferencias, Juan Soler-Ferrer, José Antomo RazqUID Llzarraga.
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RF.LACJON n' 1 - PtRSOHAL y PUESTOS DE TRABAJO YACANTf.S ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QU! SE TRASPASAN A LA CONúHIDAO

IO~A~ DE NAVARaA

1.1. Rel~ct6n nOMina) de 'uncionarios

del F.sbdo.

-'1"" I itlu,. y N...III'c.!
t'Ut'!'''' o tlu:.1 n

N' du RCl!:hlru Si Lune! 6ft PtlClIlo de trD-
M:T11rnUCIONr.S _ 8~

n que ,..erlC!ncce bAjO que dos~

IMilena t COlIIpleMentD"ins Iro-t.AIpeRno :uu.,~

AyeR. ArJon•• L.Antonio Arquitecto AOiYIOJO<t Activo Jefe Sección 1.307.44& 81'1.776

N' victoria Lara de Miiuel ""udl iar A02PG12S11t Jefe Ne!!ociado 81~.. 512 403.128

Toh ...t••••IIera, S.,.'...r!" Gral. "uxil!.r AOJPG02!1U4 815:.390 ?7!1.5'-O,-
Antonio An.endarit QuiroeD Su"_1 terno A04PG01052 Portero /IIIllIyor IU5.790 30!l.-4';0

ObÍl: Urrha, 5."Nlrl0 A~inifttr.tivo AISS TOePGIIAS4!i3 909.66.<1 28&.836

1.220.700

!Ht1.910

921.250

1.1!1I1.500

4.313.852 2.145.720 6.459.582

LR puota ratronaj de la Se,uridad Social correspondiénte al funcionario de la AISS A~ciende a la cantidAd d~

414 . 989 ,.ptu .

R E S U M [ N

Total funcionarios que se trAspasan: 5

Arqui tectos

General Auxiliar: ~

A~ini.trativo AISS:t

Portero Mayor:

Total d. rue~lo" d. trAba jo ror niveles: ,

Nivel 20:

Nive) ... :

Nive) ,,
Nivel "
Nivel ,,

---
QEH'O O lOO\lA ."""""" """'""""'" R:DlIBlCICHS 1985 TOTAL

AmILIOC6 l' JOIlRE ... RBlISllC NIVEL

• (lE ""'"""'" NMINTST•
<lE """""'"

....,ICMl ~M ANUlIL

.

NJl!W'2 1K"mUA, FMN:I.9D J. T1T•.ES::. 'lB:.Q;I.IQ. '1'''''''',('''1'',. OC ,nn I<lXCIAro 14 1.072.232 516.732 1.585.964

APNnIRl'N 7JB'U)lA., N! PllM IllX1Ltllll ~~7 OC """
, 643.006 263.8G8 905.874

fIRlmA, CDfWEZ. MI JI!S.8 NJIlILtlIIl ftD'Q7AOOOn4 OC ll/ISE 1 104.382 275.496 979.878

JDIH:Z lB MIlI&., .. &!lB lIJttL1M CMS91 '!06rola00J721 '" ll/ISE , ,",,,,,,, Xl.... 906.874.
MI\Rl'ItU FCIIIlAS, AIl1lfJX) _LlNl '1'''''''''''''''0) OC ll/ISE • 140;11\0 287.124 1.027.304

N.fiIa lB _no, lI8Qd) 'IIDll<:II
_.

OC """ 00I7SlO<
-Z, 1.629.558 m.912 Z.359.C7tI

JIDle¡ '!'alRLXB, tR>DlIO P• .........., ~1S2 OC ..... S 5..~.056 270.552 809.608

!MZ GARlUrQ, Mt~ lllXtLIAR ~000S87 OC "'''' • 6:::!.SS2 1$;1.868 1Il:I6.420

'1RIAS MH\. ~VlER m::.VIV.CAI8S} 'JClGroll»lXWW5 OC "'" ""'''''
,. 1.r.r.fi1O '692.136 2.5'5'il.;~

t.IUBNItI 0JlNIWf\., Jl.:SI: A. JrO.l1J'.ron:mat 'l'66OP01AOOOt24 OC ~ sttTCN 24 1.358.574 874.776 2.23:).3S0

GW\I'IFICJCICN CIl'Ilrl'CR 110.964 110.964

'IQD\L ................ ~.e;;.r.. I':,6 JI :549 .29" i 1,.379. 4!'>

--
00'0Rl'F.~ GISr.:l •••••••••••••••••••••••••••• PI. 379.452,

1a:J·~ 1'M'!O"I\t. •• .... •••• .... ••• .. •• .. •• .. •• .. ·,'·1 3 . 681. t 40 )
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IAVAItItA

~tatlwSuplcJor .'~ ••••••••••••••••••••••

~0lI .

TlSc:niao Vl.n.da AI8II .;, •••••••••• , •••• , •••••

TI.. lOe. _. 1II. OQ , •••

1UdlJ.. 4

_UIo< lWB .

aJJal,*,- ••••••••••••••••••••••••••••••••••

'lbt.o1 10

1.2. Rclncitln m.. i11l11 de Ilcrsonsl Laboral

1.2.1. Peraonol loborol del N.O.P.U. 1 del I.P.P.V.

'IJt.Ill do plOlIblo do tr....jo po< nlY8loo.

Nivel 204 ••••••••••••••••• 1

tflwl n ..•.•...•............•

111ft! • •••••••••••• •••••••••• 1

Nlft114...................... 1

Nlwl I .

IUwI. 7 1

NI..l , l.

N1wl 5 .

'Ibta1 lO

BOE núm. 207

CATEGORtA RETRtBUCÍOHES 1985
TOTAL

APF.LLtDOS y NOMBRI NIVEL PItOf'EStONAL
ANUAL

BAStCAS COMPLEMENTARIAS

OoRI Ozcoldi, Lul_ M. 07 Ad.lnlot.Alru.IPPV 9615. :te4' - ~66.JM

Marttnez Pance, Julio 01 T6cnioo Auxil.~oPU

(deline.nte a ex-
t1np,ulr)

. 1.020.420 28.911 1.047.331

T O TAL ..... 1.'B8.784 18. ti' 1.013.895

IMPO~1'1l TOTAL GASTO , •••••• , • , t , t 2.013.893

R!:LACION NI 2

CUOTA PATRONAL 710.801 \.

2.1 Valoraci6n provisional del' coste er""tillO de los servicios que se trasposan' a la Calamidad For.l d..
N A V A R R A. calculada ._00dato. inlololee del ,,",_sto del Estado, y del Presupuestu del Orqa

ni!IID Aut6naoo Instituto pora la l'r'aIo:ii6n PUblica de la Vivienda en 1985.

En miles de Pts.

S_nieloICenlral••
Cr~.lllo

l'r.,ul'udllarlll COlle Calle
"'reCIO Indirecto

CAPlroLO i . 5.Ó59

CAPlroLO 11 65 523

CAPITULO. VI

'TOTAL COSTES 65 '.582

TOTAL RECURSOS

CARGA ASlf\IDA NETA

27 .659
17.001

44.660

Colle
Indirecto

1.189

1 .189

CallOI de

Inverl16n

139.959

139.959

Tolal

Anu"

32.718

18.778

139.959

191. 455

39 ..176

15~.079
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2.2. Dot:aci6n de créditos no incluidos en el CO$te efectivo para finenciar Servicios del Instituto pllrA IR PrOllloci6n
Pública de la Vivienda que se trBBp.8a~ a la Comunidad Foral de N A V A R R A calculados en funci6n de 108 d~

tos del Presupuesto de 1.'85.

CONCEPTO PRESUPUESTARIO

17.238.602. PO. 4Jl A

CONTENIDO

INVERSIONES EN SUELO, CQNSTRUCCION y ADQUIStCION DE
VIVIENDÁS. EDIFICIOS y OTRAS CONStRUCCIONES.

PF,SF:TAS

(a) la cuantía a transferir ae dete~i~r' en funci6n de l. fecha de entrada en viRor del Re_l Decreto'por el qU~

se apru;be el preaente"Acuerdo de transferencia••

RELACIO" NI 3. INVENTARIO DETAL~O DE BIENES. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO ADSCRITOS A LOS

SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD FORAL DI!: NAVARRA.

3.1. Dependencias de la Direcci6n General de Arquitectura y Vivienda ~ del Instituto para la PrOMoci6n
Pública de la Vivienda (J.P.P.V.)

Los funcionarios y de.ás personal transferido por el presente Real Decreto ~eRujr~n ~reslando sus
servicios en las dependencias que actualmente ocupan o en otras que la comunidad For8) les ha

bilite .1 efecto. En cualquier caao, la Ad.inistración del Estado reconoce 'un. deuda de 435,46
.etroa cuadrados (11. en tsnto se, ijecid. una solución global para los edificios que deben ocupar
••bas AdMinistraciones. de los cuales 212 Metros corresponden" a los Servicios de Arquitectura y
Vivienda y 223,4& a los del Instituto para la PrOMoci6n Pública de la Vivienda.

(1) lncluída parte proporcional de Servicios Centrales.

3. 2'. Terrenos rropjedad del Instituto para la PrOllloción Pública de 'la vivienda .

•2.1. Terrenos adscritos a Grupos en construcción y progra.ados.
Superficie e

Expedi.!!:'l! Loca~ ~icaci~

82/020 "zagra 10.90411I2.

831020 t:intruénigo ILM3 '2.
83/030 Caparroso !L953 .2.
82/0S0 Estella 13.476 .2.
82/0\0 Lodosa 8.549 .2.
83/040 MendiRorria 2.546 .2.
12/040 Sen Adrian 10.401 .2.
a2/030 SangUe!18 11.141 .2.

3 .2.2. Terrenos no adscritos a Grupos en construcci6n ni prOlr..ados.

Local idad

Arguedall
Corel18
Tudela
Valtierra
Tudela
1udela
Tudela
Tudela
Tudela

Superficie e
identi ficapión

4.401 11I2.
16.464 .2.
35.678 trl2.

1.1231112.

10.315 11I2.

1.853 m2.

3.09011I2.
34 11I2.

210 11I2.
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:,hl. Vtvltnd'" 10M!" edlft"cnelone. cO!!II!lclftentftl•• del Instituto pan la 'ro~cI&n Póbllca tI,e 1. Vr"ln")·I.

3.J.I. ~.
.

Vvdas. Ir" proee· n ' ..ndhml;l'

E_p('dlrnt.l! tllihlcul, tonUrl'"
Port

1. Alquilar
Acc,"_ Contrat .crltu...

COftst'lll 'rl'c.rt
fMWallq

d~•• 1'1111.
o d••~

Dlhrldo
co~r.· e16" ••- 'Sdl .pla Ob .... v.c I (t n .. ,

Judlud6n v..-tl. .:rlturl. .do.

"'-"'-00/' • ' .....,..10M 111 3 23 nI ••uto .Icrltul'.t•• y lllllOrtl:l':.

"0/010 1.00." " lJ2 132

SOIOlO " 1'" ".
Z·109 2.109 Ah"uI 80 , 1 A..e. ..cdtvred•• , IIM)rth:.

6.H1 '.tU " •• ••
lJ4.CD/57 501 .. .. ••
29t.-CD/U, 50' Andad 11, 70 70

t ....,5 1."51 ..... lO 2.

6.110 Y.'; • ArSU@'d·· 80 •• l·

ea/oso 80] " '0 10

1.]10 1.]10 Arta,1o",
, " ,

2
4.186 •.1" "UflU 321 5. • •• to ••erlt'"'_'" , • .."rlll!.

BO/0lI0' 802
_..

50 50

t-I V/16 .00' Ct\dnUI 100 100 -

5.101 Y.P. I C8pArro.o 32'
,,,

.'-CD/66 ] " n n

" " Corhl 16 11

1•• 75 1. 67' " •• ••
2.110 2.110 ~BQn-8ut'l.-dl! 80 • a.9to "erltUt"IId•• y ....rth.

,., 661 F..t.U. .. .0
, " " "

'0010 ].060 leteU. too .] " " ..
•• 121 4.1111 Indo•• ,. ••
1-""/11 , "

,.. 100 Vivo con garajes

4.176 4.176 Hendad. 100 100

6.112 V.P. _1 MU.'.... ". "O

]l ]l .Oleuaut'· 2l "
'.1'1 V.P. I M.t. 210 ,lO

" l' y,. lea" lo. " "
1. ]11 t.Ht Valtlprra 11 11

1.. 111 v.r. I
o, 10l ,",

" J' Vera de • "l,'Su" ,. J'•

1.111 l. 111 Vllhb" 120 • Ih."'tn .. ,crll'Jr ..,lll" y ""'Oflt1: •

Un-19tH 1',,,..... ."" '00

Loc.l•• ... lAe.l•••• Local•• en t.oe.l•• con- l.oe.t••••a •
Lote_l •• A.D. Át..lIar 'nenio trat. C.". (u·op••pt.... t.onlu

.. ,.1•. '''''rlt,,,I_ lanl.'" .........,... .. •• ... ... ... -..e.-tl• ...,..,..,_..

HA-119D NA-l 'JO P..,lon•• 1t ] , - - ¡. - Lo9 locel., , .,'2 dedlq
do•• ca_rtel P.AI1Nda
pagMl· dlnet__te oh

eien•••

, )'-C(l/67 NA-6 ,
tI.st2 . 10 - • 1 If • - lIeato ...""l ••da , e-er.

80/020 EJ'IIihlafta rI 18 - - - - , - 18 1105 plaza. garaje

2.109 2.109 Al,.,.. '4 - • - h - - lI.ato _",.th... , *Rrl,

- .

.,.lft6 JI. 1ft' '''_. l' -, - - -
1-lv/76 001 e"NtU. 1 - - - - 1 -
6.17' Y.' 1 ~l.gra. 10 10 - - - - -
G. '4' V., 1 1'\ldela. " " - - - . -
6. '71Y.r. • Yi1lUerra. 11 " - - - - -

'.111 vlJlav" • - - - ,.1 - - peto _ortl7"do , .. OItC::rl,

8O/0iO" f1IIlilagafta • • - - - - - 5 16. I>lazas gar'aJe:

.5 plazas adjudicadas
11 pendientes lIubasta
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3.3.3. Edificaciones Ca.ple.entarias
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Cedido l!'1 \I!;O al I"at,-"o"lo
franci~('o Fr:mc;o

~l u:oo al ~.n"'t.lTl;ento

Ell'pedient.e

80/010

110;020

. 4.185

6.101 V.P.

".7511 V.P.

ILua V.P.

2.527

Localidnd

PlillllP1ona-E,.i tagaña

p..plona-Enmita¡aña
Azagra

Caparroso

Corell.
Tude18

Alloz

Tipo edificación

C.rDj~ con 66 plazas
Garaje con 105 plazas
Grupo Escolar- con 8 viviendas
2 Viviendas para médico
Dispensario
Ayuntami ento
Casa Movi.iento
Ccnlro .Higiene

Capilh
Grypo •Escohr
Guarderh Infantil
Hogar Juventudes
Instalacionea Deportivas
Grupo Escolar
Capilla

Centro Parroquial
c••• Acci6n Católica
Grupo Eacolar
Instalacionea Deportiva.
lIog.r Juventudes
Centro Novi.. iento
e.pHI.

maestro .¡
(edldtl

¡Cedido e'l

. F'rllnc ¡Reo

1150 al Patronato

rranco.

1lEl./lCION :1.4. ACTUACIONF.S EN CURSO EN El. INSTITUTO P/lRA LA PROMeION rUDueA DE LA VIVlF.NPA

I1r.LltCION 3 ,4.t. Exrf,OIF:NTfS CON nSellUZACION nF: GASTO

Al. 1 ll:F: JUNIO l. 98~'

COMUNIDAD FORAL DE NAVAIlRA

rROV1~CJA: NIIVAI1RA M~UALInAD 1.985

O..nOlllinac;ón

rONCf.PTO PRF:SIJl'tlf.STAllIO Of\.00.02

Totil\!"s

Nt.-OO O 100/83 Urb, Plazas PO. f.rmi hl¡taña

NA~OO O 100/83 llon.Um. Pp f:rnita,Qaiia
NA-82 10 Hon.Const.f'iO v. '" Lodosa'

N~-82 \O 110n. Con~t. 60 V. '" I.odo!;a

N,>'-82 10 Li'q. Remod. Pla?A O. 60 v. Lodosa

'NA -ti? 10 Hon. Liq.Rem.Pla?'1 G.60 v. Lodosa

N/,-/l2 10 Li c¡. Acond, R::ljos ,60 v. !-mInsa

NA-R2 10 Hnn. Liq. Acond. ba,jo<; 60 v. L-(lriO~A

NA-!I2 en Consto " V. '" A78Rra

NA-82 'O Hon. Consto 61 v. '" Sangli!"!,;1l

1""/1-'12 :10 Consto 1;7 v. '" Sllng;jf'<;a

NA-R2 'O Comp. Urb. Oc. 61 V. SangUf'sa

NA-82 'O C.mp: Ut'b. 61 v. '" Sangüesa

NA-!P <O Hon. C(losl. " v. '" S," Adrian

N,A-82 40 Const. 52 V. '" S," Adrian

NII~I!::: 50 Const. 36 V. '" F:o;te 11 a

NfI-RJ 20 C(Jnst. 36 v. cintruenir,o

NA-S3 20 Hon. Cons t. 36 V. Cintrucnir,o

N/I-83 30 Consto ,. viv, '" (aparro<;o

N.A~f\] 30 Hon. Consto 26 V. Caparrnso

NA-83 30 Modif . cto. 26 v. CapBrra!'lt)

NA-83 30 Ilon. Modir. Cta. 26 V. Caparroso

NA-53
,.

30 Vivo Memhf!.arrill - Navarra

NA-83 'O lIonar. 30 vivo Mendirorria

,900.000

~,7 1 . <;.112

H.007

"ti."'!!l
.'.501.I\~!

3fi .52;>

.'.49 6"
35 .:\iR

214.323

Jl.151

J.761

4.600,000

275.171

792.676

13.755

91.35/1

56.71\2.11 p;

1. 487'.01\2

51 . 111.11 . 781

l. ;>34 . .1155

3.182.1\26

201.920

50.552.'128

I.U2.2012

TOTAL ANUAJ.TDAIl 1.985 ... 183.0'13.52<:

RELACION 3.4. ACTUACIONES EN CURSO EN EL INSTITUTO PltRA LA PROMOCION PURL'CA DE LA ~lvIENDA

RELACION 3.4.1; EXPEDIENTES CON FISCALIZACIO~ DE GASTO'

Al. 1 JUNIO DI': 1.98~

COMUNIDAD rorAL DE NAVARRA CONCF.PTO PRESUPUESTARIO 6.2.1. pe 157

PRESUPUESTO NORMAL

AHUf\[ toAD 1.984 (Saldo djspo!:icit)ne~)

Expediente

NI\-801<'0

Denominación

Liquidación 1"0 vivo Poligono Ermitagaña 368.071

TOTALES

TOTAL (s.Ida disp0!liciones) •..•. 368.071
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CONCEPTO PRESUPUESTARIO '.2.1. PG 157

r. c. l. - 1.984

ANUALIDAD 1.984 (Saldo disposiciones)

Expediente

NA-40/l3
NA-20/U
NA-40/82
NA-40/1Z

DenOllinadón

lIonorarioa JO vivo en Mendig.orria
lIonar.dos 36 vivo en Cintruei'ligo
Ab••teei.iento alU. 52 vjv o San Adrian
lIonorar1os 52 yiv. San Adri ••

I.porte

384.227

247.847

1. 839. 542

110.661

TOTAL (Saldo disposiciones) .

Saldos de crédito Presupuesto •••••

rOTALES

2 •.582.277

3.3452.04'

TOTAL SALDOS CREDITOS F.e.t.' - 84 .

CONCKPTO PRESUPUESTARIO 08.00.02

ANUALlOAO 1. 9a6

F.x[lediente

NA-U 20

NA-U 20

NA-63 JO

NA-aJ JO

Concepto

06.00.02

Oenomillaci6n

Con.t. 38 V. cintrueniRo

Han. Conato 36 v. Cintruenigo

lIon. Consto 28 V. CaparroRo

Const~. 28 V. C.~Arroso

Anualidad

1. 984-----

25.l'tJl.882

743.541

611.221

7.3.6RO.198

TOTAL ANtM.LIDM 1.986 ••••••

Anualid.d
1...98..5

HtL043.S22

50.612.S<S

Anual jdad

1.986

50.672.B46

otL02.01

06.02.01

pro. NOR"1AL

FCI-84
358.071

5.9H.J18

TOTAL COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA ..... 6.312.~89 50.672.8-18

OEL IMPORTE FIGURADO COMO ANUALIDAD DE 1.98~ SE tRANSFER1HA A LA COMUNIDAD fORAL F,L ~RED[TO

QUE SEA INCORPORADO AL PRESUPUESTO DE 1.985.

'.4.2: F:XPF,OJto,NTF:S EN TRAMrTES PRF:VroS A I.A FISCAt.TZACION DEL Gi\STO

COMUNIDAD fORAl. DE NI\VARRA

hrediente DenOllinación

CONLF,PTO PRESUPUESTARIO 06.00.02

Localidad

NI\-82/020

NA-82/0!sO

NA-83/0"0

NI\ ..83/810

NA-SOI"020

Proyecto refon-Ad~ .1 de con~trucción de 42 vivo

COMpletlentari'o de urbaniz~ción de 3ft yiv.

C~IeMentario al proyecto de eJecuci6n de 30 vivo

Liquidación de 1. obra construcción Centro Parroquial @n p. KnmitagAft.
i

"

Liquidaci6n del e<-PJe-entario de calefacciót> en las ,140 vivo en p. de
ElUItihgai'fa.

Estella

MendiAorria

PUIlrlon;a

Paaplona

Expediente

NA-1I5.00l

NA-SS.G02

Loca I idítd

Cad re i la

Pamplona

CONCEPTO f'U~SUPUESTARIO Oa. 06.02

Obras

Reparaci6n red viaria 'Grupo 100 viviendas

Reparación garaje y fachada G~o 140 viviendas
P. Er.itaF.aña

l.as modificaciones que se produzcan en la relación ni l. se reco~eran en las correspondientes Actas do Ttansferenc1a::i


